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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 170/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: JOSÉ ELADIO COCOM MOO 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 170/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y JOSÉ ELADIO COCOM 
MOO, titular dela parcela 03, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 03, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 8,843.22 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 171/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: GUADALUPE DEL SOCORRO PAT CHI 

POBLADO: "JOSE MA. PINO SUAREZ" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 171/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiséis de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y GUADALUPE DEL 
SOCORRO PAT CHI, titular dela parcela 60, del ejido "JOSE MA. PINO SUAREZ", municipio de 
CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 60, del ejido "JOSE MA. PINO SUAREZ" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 5,206.03 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 172/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: FIDEL ROMERO CACHO 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 172/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el diecinueve de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y FIDEL ROMERO CACHO, 
titular dela parcela 77, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 77, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 2,671.99 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 173/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ROMAN MARTINEZ LOZANO 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 173/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ROMAN MARTINEZ 
LOZANO, titular dela parcela 87, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 87, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 8,373.13 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 174/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: MARGARITO REYES 

POBLADO: "CHICBUL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 174/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y MARGARITO REYES, 
titular dela parcela 256, del ejido "CHICBUL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que se 
realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 256, del ejido "CHICBUL" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 8,023.11 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 175/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: DANIER GAMBOA TRINIDAD 

POBLADO: "CHICBUL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 175/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y DANIER GAMBOA 
TRINIDAD, titular dela parcela 246, del ejido "CHICBUL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 246, del ejido "CHICBUL" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 307.22 y 4,031.59 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 176/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: PEDRO LOPEZ PUC 

POBLADO: "JOSE MARIA PINO SUAREZ" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 176/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y PEDRO LOPEZ PUC, titular 
dela parcela 55, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 55, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 4,860.91 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 177/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: HUMBERTO BAÑUELOS VELA 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 177/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y HUMBERTO BAÑUELOS 
VELA, titular dela parcela 101, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 101, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 1,513.56 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 178/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: HUMBERTO BAÑUELOS VELA 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 178/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y HUMBERTO BAÑUELOS 
VELA, titular dela parcela 101, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 101, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 5,220.61 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 179/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: FREDIE MANUEL TORRES SANCHEZ 

POBLADO: "SAN ISIDRO" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 179/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el diecinueve de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y FREDIE MANUEL TORRES 
SANCHEZ, titular dela parcela 169, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 169, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 2,633.45 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 180/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: SOCORRO LOZANO OJEDA 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 180/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y SOCORRO LOZANO 
OJEDA, titular dela parcela 19, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 169, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 10,436.29 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 181/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: SOCORRO LOZANO OJEDA 

POBLADO: "SAN ISIDRO" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 181/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y SOCORRO LOZANO 
OJEDA, titular dela parcela 170, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 170, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 8,803.21 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 182/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ABENAMAR GIRON SANTIAGO 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 182/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ABENAMAR GIRON 
SANTIAGO, titular dela parcela 79, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de 
CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 79, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 4,347.660 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 183/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ELIA MARIA CASTILLO SANCHEZ 

POBLADO: "EL AGUACATAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 183/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el cuatro de diciembre de dos 
mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ELIA MARIA CASTILLO 
SANCHEZ, titular dela parcela 166, del ejido "EL AGUACATAL", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
166, del ejido "EL AGUACATAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 7,571.60 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 184/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: FELIPE DEL RIVERO DIAZ 

POBLADO: "EL AGUACATAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 184/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y FELIPE DEL RIVERO 
DIAZ, titular dela parcela 133, del ejido "EL AGUACATAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 133, del ejido "EL AGUACATAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 3,953.74 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 185/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADA: JUVENAL HUERTA CALDERON 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 185/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y JUVENAL HUERTA 
CALDERON, titular dela parcela 111, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de 
CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 111, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 719.20 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 186/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: CARLOS TELLEZ BELMUDEZ Y/O CARLOS TELLEZ BERMUDEZ 

POBLADO: "EL MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 186/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y CARLOS TELLEZ 
BELMUDEZ Y/O CARLOS TELLEZ BERMUDEZ, titular dela parcela 184, del ejido "EL 
MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 184, del ejido "EL MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el 
citado contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado 
contrato tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una 
servidumbre, voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 7,151.32 metros 
cuadrados de la parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; 
el citado contrato tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 187/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: JORGE LUIS LIZCANO PEREZ 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 187/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y JORGE LUIS LIZCANO 
PEREZ, titular dela parcela 100, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 100, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 226.63 y 623.09 metros cuadrados de la parcela 
en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene 
una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 188/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ARMANDO LAINES LOPEZ 

POBLADO: "EL PITAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de doce de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 188/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el diecinueve de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ARMANDO LAINES 
LOPEZ, titular dela parcela 108, del ejido "EL PITAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo 
que se realiza como sigue:  

"En fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 108, del ejido "EL PITAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 12,583.58 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 189/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: HUMBERTO EK GONZALEZ 

POBLADO: "JOSE MARIA PINO SUAREZ" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 189/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el quince de noviembre de dos 
mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y HUMBERTO EK GONZALEZ, 
titular dela parcela 59, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
59, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato 
se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 2,802.96 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 190/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: GUADALUPE DEL SOCORRO PAT CHI 

POBLADO: "JOSE MARIA PINO SUAREZ" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 190/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el quince de noviembre de dos 
mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y GUADALUPE DEL SOCORRO 
PAT CHI, titular dela parcela 52, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha quince de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
52, del ejido "JOSE MARIA PINO SUAREZ" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato 
se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 8,441.05 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 191/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ADELA LOPEZ LOPEZ 

POBLADO: "EL PITAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 191/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ADELA LOPEZ LOPEZ, 
titular dela parcela 37, del ejido "EL PITAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que se 
realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 37, del ejido "EL PITAL" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se compone 
de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como finalidad que 
ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, continua y 
aparente de paso sobre una superficie de 17,542.93 metros cuadrados de la parcela en mención, en 
términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una vigencia 
contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 192/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: GENARO LOPEZ LOZANO  

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 192/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y GENARO LOPEZ 
LOZANO, titular dela parcela 153, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 153, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 9,457.00 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 193/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: TITO JAFET BERISTAIN LONG 

POBLADO: "SAN ISIDRO" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 193/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y TITO JAFET BERISTAIN 
LONG, titular dela parcela 193, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo 
que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 193, del ejido "SAN ISIDRO" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 6,690.98 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 194/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: TIRZO ZAMUDIO JIMENEZ 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 194/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y TIRZO ZAMUDIO 
JIMENEZ, titular dela parcela 163, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 163, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 6,135.76 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 195/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: ASTERIO TZUC Y MENA Y/O ASTERIO TZUC MENA 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 195/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y ASTERIO TZUC Y MENA 
Y/O ASTERIO TZUC MENA, titular dela parcela 86, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de 
CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 86, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 1,337.73 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 196/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: MANUEL JESUS LOZANO PEREZ 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 196/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y MANUEL JESUS LOZANO 
PEREZ, titular dela parcela 99, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 99, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 11,321.59 y 563.73 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 197/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: JORGE LUIS LIZCANO PEREZ 

POBLADO: "KILOMETRO 18" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 197/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y JORGE LUIS LIZCANO 
PEREZ, titular dela parcela 100, del ejido "KILOMETRO 18", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 100, del ejido "KILOMETRO 18" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 1,188.29 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 198/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: TITO BERISTAIN ALARCON 

POBLADO: "SAN ISIDRO" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 198/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y TITO BERISTAIN 
ALARCON, titular dela parcela 216, del ejido "SAN ISIDRO", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 216, del ejido "SAN ISIDRO" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 9,174.17 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 199/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: NICOLAS SALVADOR LEY 

POBLADO: "EL PITAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 199/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintiuno de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y NICOLAS SALVADOR 
LEY, titular de la parcela 66, del ejido "EL PITAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que 
se realiza como sigue:  

"En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 66, del ejido "EL PITAL" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se compone 
de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como finalidad que 
ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, continua y 
aparente de paso sobre una superficie de 9,596.07 metros cuadrados de la parcela en mención, en 
términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una vigencia 
contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 203/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: RAUL TAFOLLA AGUILAR 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 203/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y RAUL TAFOLLA AGUILAR, 
titular de la parcela 109, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 109, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado 
contrato se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato 
tiene como finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, 
voluntaria, continua y aparente de paso sobre una superficie de 2,729.68 y 975.64 metros cuadrados 
de la parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado 
contrato tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años':  

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 204/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: EDUARDO ASCENSIO AMESCUA 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 204/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y EDUARDO ASCENSIO AMESCUA, 
titular de la parcela 74, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
74, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 7,335.07 y 550.46 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 205/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: EDUARDO ASCENSIO AMESCUA 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 205/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y EDUARDO ASCENSIO AMESCUA, 
titular de la parcela 43, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
43, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 5,647.490 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 206/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: MARTINA MADEL BARRERA RESENDIZ 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 206/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y MARTINA MADEL BARRERA 
RESENDIZ, titular de la parcela 119, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de 
CARMEN, CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
119, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato 
se compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 5,240.96 y 1,548.18 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Mayo 30 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 207/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: EDUARDO ASCENCIO AMESCUA 

POBLADO: "MAMANTEL (FCO. VILLA)" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 207/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y EDUARDO ASCENCIO AMESCUA, 
titular de la parcela 78, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)", municipio de CARMEN, 
CAMPECHE, lo que se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
78, del ejido "MAMANTEL (FCO. VILLA)" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 4,005.82 y 1,027.77 metros cuadrados de la 
parcela en mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato 
tiene una vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 208/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: FELIPE MAYO CRUZ 

POBLADO: "JOSE MA. PINO SUAREZ" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 208/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y FELIPE MAYO CRUZ, titular de la 
parcela 22, del ejido "JOSE MA. PINO SUAREZ", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que 
se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
22, del ejido "JOSE MA. PINO SUAREZ" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 7,355.34 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 209/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: GUILLERMO ZARATE BECERRIL 

POBLADO: "VISTA ALEGRE" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 209/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y GUILLERMO ZARATE BECERRIL, 
titular de la parcela 9, del ejido "VISTA ALEGRE", municipio de CARMEN, CAMPECHE, lo que 
se realiza como sigue:  

"En fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., 
celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la parcela 
9, del ejido "VISTA ALEGRE" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se compone 
de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como finalidad que 
ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, continua y 
aparente de paso sobre una superficie de 4,408.84 metros cuadrados de la parcela en mención, en 
términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una vigencia 
contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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SEGUNDA SECCIÓN

EXPEDIENTE: 210/2025  

PROMOVENTE: ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3° INTERESADO: NEFERTARI GALILEA CRUZ SECA 

POBLADO: "EL PITAL" 

MUNICIPIO: CARMEN 

ESTADO: CAMPECHE 

ACCIÓN: VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DEL CONTRATO DE OCUPACION 

SUPERFICIAL. 

 

En términos de lo que establece el artículo 105, fracción II, de la Ley de Hidrocarburos, el Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 29, con sede en Villahermosa, Tabasco, mediante acuerdo dictado en 
audiencia de trece de mayo de dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 210/2025, 
ordenó la publicación del extracto del CONTRATO DE OCUPACION SUPERFICIAL, para el goce y 
aprovechamiento de superficie exterior y/o subterránea, celebrado el diecisiete de diciembre de 
dos mil veinticuatro, entre ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. y NEFERTARI GALILEA 
CRUZ SECA, titular de la parcela 50, del ejido "EL PITAL", municipio de CARMEN, CAMPECHE, 
lo que se realiza como sigue:  

"En fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. 
V., celebraron contrato de ocupación superficial, respecto de una superficie perteneciente a la 
parcela 50, del ejido "VISTA ALEGRE" municipio de CARMEN, CAMPECHE, el citado contrato se 
compone de un total de TREINTA CLÁUSULAS, destacándose que, el citado contrato tiene como 
finalidad que ENERGIA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C. V., constituya una servidumbre, voluntaria, 
continua y aparente de paso sobre una superficie de 44.19 metros cuadrados de la parcela en 
mención, en términos del contrato G/25205/TRA/2023 y G/020/TRA/97; el citado contrato tiene una 
vigencia contada a partir de su firma de treinta años”. 

En mérito de lo anterior, se REQUIERE a la o las personas que pudieran tener interés con el contrato 
de ocupación en mención o los derechos que involucra, para que en el termino de TRES DIAS 
HABILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de mérito, se presenten ante este 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 29, sitio en calle Tulipanes, número 301, colonia Adolfo López 
Mateos, en Villahermosa, Tabasco, a deducir sus derechos. 

 

LIC. RAÚL GÁLVEZ RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 29. 
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SEGUNDA SECCIÓN
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SEGUNDA SECCIÓN
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